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1. INTRODUCCIÓN 

La Unidad de Transparencia es el área responsable de garantizar que una 

dependencia públ ica cumpla con las disposiciones legales en materia de 

acceso a la información públ ica y protección de datos personales. Su función 

principal es gest ionar de manera ef ic iente y efect iva las sol ic itudes de 

acceso a la información que los ciudadanos real icen, promoviendo una 

cultura de transparencia y rendición de cuentas.  

El propósito de la Unidad de Transparencia es asegurar que la información 

pública sea accesible de manera clara, oportuna y comprensible para 

cualquier persona que la solicite, en cumplimiento con el derecho 

fundamental de acceso a la información. Esto permite fortalecer la confianza 

de los ciudadanos en las inst ituciones públ icas y fomenta u na mayor 

part ic ipación ciudadana en los asuntos de gobierno.  

La Unidad también t iene la responsabi l idad de proteger la pr ivacidad de las 

personas mediante el cumplimiento de las normativas de protección de datos 

personales. De esta manera, busca equi l ibrar  el derecho a la información 

con el derecho a la privacidad.  

 

2. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

El sistema DIF Municipal de Tonalá, Jal isco, como sujeto obl igado de 

acuerdo a la Ley General de Transparencia, a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Púb lica del Estado de Jal isco, y a la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, debe 

de cumplir con diversas obl igaciones en materia de Transparencia.  

Estas obligaciones de transparencia, para efectos de este documento 

serán clasif icadas en cuatro grandes bloques.  

•  Información fundamental.  

•  Acceso a la información.  

•  Protección de Datos personales.  

•  Obligaciones del Comité de Transparencia  

Cada uno de estos bloques involucra dist intas act iv idades que permiten 

cumplir con las obligaciones establecidas por la ley.  

a) Información Fundamental  

En mater ia de información fundamental,  el Sistema DIF, debe de cumplir con 

la publ icación de la “ Información pública fundamental”,  que de acuerdo a la 

Ley de Transparencia es la información pública de l ibre acceso que debe 

publicarse y difundirse de manera  universal,  permanente, actual izada y, en 

el caso de la información electrónica,  a través de formatos abiertos y 

accesibles para el ciudadano, por ministerio de ley, sin que se requiera 

sol ic itud de parte interesada.  



 
Esta información pública fundamental,  r eferida como “obligaciones” se 

encuentra detallada en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jal isco y sus Municipios, y son las 

contenidas dentro del artículo 8, y deben de ser publ icadas en dos 

plataformas diferentes; en el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado y, en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) dentro de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

Al hacer una revisión de tanto del portal de transparencia como del SIPOT 

del Sistema DIF, se detecta que se cumple parcialmente con las 

obl igaciones, pues el sujeto obl igado si cuenta con un portal de 

transparencia, s in embargo, no todas las áreas administrat ivas actual izan la 

información del SIPOT.  

Dentro del portal de transparencia encontramos 6 supuestos diferentes de 

la información:  

•  La información se actual iza mes con mes de manera correcta.  

•  La información se actual iza mes con mes de manera parcial.  

•  La información se actual iza intermitentemente de manera correcta.  

•  La información se actual iza intermitentemente de manera parcial.  

•  La información actualizada es incorrecta.  

•  La información no se actual iza.  

Al efecto, la Ley de Transparencia establece un total de 85 obligaciones 

diferentes que deben de ser publ icadas en el portal,  de las cuales 67 

obl igaciones son actual izadas de mes con mes manera correcta, 16 

obl igaciones se actual izan mes con mes de manera parcial,  y 2 obligaciones 

no se actual izan.  

Por otro lado, dentro del SIPOT, la plataforma establece un total de 128 

obl igaciones, de las cuales solo se actualizan 46 mes con mes.  

b) Acceso a La Información 

Además de la información públ ica fundamental,  los sujetos obl igados 

generan información ordinaria, la cual es toda la información pública, de 

l ibre acceso y que no es considerada como fundamental,  es decir,  cualquier 

información que genere, posee o resguarde el sujeto obligado, y que no esté 

contemplada en el catálogo de obl igaciones del artículo 8 de la Ley de 

Transparencia del Estado, es considerada como información pública 

fundamental.  

Toda persona t iene derecho al acceso y consulta de esta información, sin 

embargo, existen ciertas l imitantes a este derecho, pues si la información 

que se sol ic ita contiene información reservada o confidencial,  de acuerdo a 

los artículos 17 y 21 de la Ley, esta no podrá ser entregada o en su caso, 

deberá de entregarse atendiendo a los procedimientos establecidos.  

 



 
La manera de acceder a la información públ ica ordinar ia, es por medio 

de la presentación de una solicitud de acceso a la información, estas 

sol ic itudes son atendidas conforme a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica del estado de Jalisco y sus 

Municipios, en este caso, la unidad de Transparencia deberá de 

identif icar el área que genera o posee la información, sol ic itar  al áre a 

la entrega de la información, verif icar que no existe información 

confidencial o reservada y hacer entrega de la información,  en caso 

de exist ir  información reservada o conf idencial,  se entrega una versión 

pública.  

Las respuestas pueden ir en diversos sentidos:  

•  Afirmativa:  cuando la información es entregada en su total idad.  

•  Afirmativa parcial:  cuando la información es entregada de manera 

parcial.  

•  Negativa:  cuando la información no es entregada.  

Las respuestas en sentido de af irmat iva parcial y negativa, p ueden darse 

por diversos mot ivos:  

•  Por inexistencia de la información al no ser generada por el sujeto 

obl igado.  

•  Por ser información reservada o conf idencial.  

•  Porque a pesar de ser información que genera el sujeto obligado, no 

existe un mecanismo para f i l t rar y presentar la información.  

•  Por omisión del área.  

El s istema DIF Municipal de Tonalá, recibe un est imado de 100 a 120 

sol ic itudes al año, y se detecta que si bien a todas las sol ic itudes se les da 

respuesta, más del 50% de las respuestas van en sentido de af irmat iva 

parcial o negat iva, sin embargo, el sentido de estas respuestas en ocasiones 

se ve motivado por la falta de mecanismos que permitan acceder a la 

información sol ic itada, como lo son estadíst icas, datos duros, o bien, por la 

falta de capacitación del personal de las áreas para dar respuesta a las 

sol ic itudes.  

c) Datos Personales 

En materia de datos personales, el Sistema DIF t iene la obl igación de 

garant izar el derecho que t iene toda persona a la protección de sus datos 

personales, en ese sentido, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, contempla diversos 

mecanismos para tal  efecto, para este diagnóst ico,  se resumen 4 grandes 

obl igaciones en esta materia:  

•  Avisos de privacidad.  

•  Documento de segur idad. 

•  Derechos ARCO.  

•  Clasif icación de la información.  



 
El aviso de privacidad ,  es el documento a disposición del t i tular 

(ciudadano) de forma física, electrónica o en cualquier formato 

generado por el responsable (sujeto obl igado), a part ir  del momento 

en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle 

los propósitos del tratamiento de los mismos, es decir,  cada que se 

recaben datos personales de un ciudadano, debe de encontrarse a 

disposición del mismo el aviso de privacidad en donde se ha ga del 

conocimiento de la persona los datos que se van a recabar, la f inal idad 

de recabar dichos datos, y los mecanismos para acceder, rect if icar, 

corregir u oponerse que el t i tular de los datos personales t iene.  

Este aviso de privacidad se presenta en tres formatos, integral;  corto y 

simplif icado.  

En ese sent ido, el sistema DIF cuenta con su aviso de privacidad, s in 

embargo, al  ofrecer diversos trámites y servic ios, es viable la creación de 

diversos documentos de seguridad atendiendo al área o al trámite q ue se 

real iza.  

El documento de seguridad  por su parte, es el documento el cual se 

establecen los mecanismos y las medidas de seguridad técnicas, f ísicas y 

administrat ivas adoptadas por el responsable para garant izar la 

confidencial idad, integridad y dispon ibil idad de los datos personales que 

posee, este documento de segur idad debe de contemplar a todas las áreas 

y sus procedimientos en los cuales se recaben datos personales, y debe de 

ser real izado por cada una de las áreas del sujeto obl igado.  

La Unidad de Transparencia del s istema DIF Tonalá t iene la obligación de 

coordinar a las Unidades Administrat ivas que aún no cuentan con un 

documento de segur idad para que estas real icen las gestiones necesar ias 

para la creación e implementación de uno, así mismo debe rá asegurarse de 

que aquel las áreas que así lo requieran real icen las actual izaciones 

correspondientes a sus documentos de seguridad conforme a la 

normativ idad apl icable.  

Por otro lado, tanto los derechos ARCO  como la Clasificación de la 

información ,  si bien es parte de la protección de datos personales, es una 

act iv idad que realiza el Comité de Transparencia.  

Obligaciones Del Comité De Transparencia  

El Comité de Transparencia, es el órgano interno del sujeto obl igado 

encargado de la clasif icación de la in formación públ ica, y el mismo t iene 

diversas act iv idades y obl igaciones.  

•  Sesionar de manera periódica.  

•  Clasif icar la información.  

•  Resolver sobre las sol ic itudes de derechos ARCO.  

En ese sentido, el s istema DIF si ha instalado su comité de Transparencia,  

el mismo sesiona de manera per iódica, por lo que ve a la clasif icación de 

información y la resolución de solic itudes de derechos ARCO, pues es una 

obl igación con la que el Sistema DIF ha cumplido.  



 
Existe una instancia que verif ica el cumplimiento de las obl i gaciones 

de los Sujetos Obligados, este organismo t iene facultades para 

revisar, resolver e imponer sanciones al Sujeto Obligado como 

inst itución o inclusive al servidor públ ico que incumpla con las 

obl igaciones de transparencia. Existen diversos mecanismo s para 

verif icar que las obl igaciones en materia de transparencia están 

siendo cumplidos por este sujeto obl igado.  

•  Procedimientos de verif icación  

•  Recurso de Revisión  

•  Recurso de Transparencia.  

•  Recurso de Protección de Datos Personales.  

Los procedimientos de ver if icación son mecanismos mediante los cuales 

dicho Órgano garante, revisa las obl igaciones en materia de información 

fundamental para asegurarse que la información se actual iza de manera 

periódica y correcta. Ante la falta de la in formación revisada o bien, si la 

información revisada es actual izada de manera incorrecta, se puede inic iar 

un recurso de transparencia.  

El recurso de revisión, el recurso de transparencia y el recurso de protección 

de datos personales,  son medios mediante  los cual se revisan las respuestas 

entregadas, la información publ icada en el portal de Transparencia y/o 

SIPOT y los mecanismos de protección de datos personales.  

Estos recursos son sustanciados por el Órgano garante y deben de ser 

atendidos por el Sujeto Obligado, y, pueden tener como consecuencias la 

imposición de sanciones.  

Estas sanciones pueden ser impuestas a:  

•  Titular de la dependencia  

•  Titular del comité de transparencia  

•  Titular de la unidad de transparencia  

•  Titular de las áreas administrat ivas  

•  Personas físicas y/o jurídicas  

Independientemente de las sanciones, se instaura un procedimiento de 

responsabi l idad administrat iva, y las sanciones pueden ser las siguientes:  

Por parte del Órgano garante:  

•  Apercibimiento  

•  Amonestación públ ica 

•  Multa 

Derivado del procedimiento de responsabil idad administrat iva:  

•  Arresto administrat ivo 

•  Suspensión 

•  Inhabil i tación 

 



 
 

De acuerdo a este diagnóstico inic ial ,  este sujeto obligado se 

encuentra en un grado de r iesgo medio, pues se cumple de manera 

parcial con las obl igaciones, sin embargo, la mayor debil idad se 

encuentra en la publ icación y actual ización de la información 

fundamental tanto en el portal de transparencia como en el SIPOT, por 

lo que es necesar io regular izar la información que se publ ica, s in 

embargo, para la actual ización de la información, se requiere de la 

part ic ipación de todas las áreas administrat ivas que generan, poseen 

o resguardan información.  

 

3. OBJETIVOS 

•  Cumplir con las obl igaciones de publ icación de información fundamental 

en el Portal de Transparencia y del Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia (SIPOT)  

•  Brindar respuestas adecuadas, que garanticen el derecho de acceso a la 

información de los ciudadanos.  

•  Establecer mecanismos específ icos que garanticen la protección de los 

datos personales.  

 

4. ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

Objetivo 1:  Cumplir  con las obligaciones de publicación de información 

fundamental en el Portal de Transparencia y del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT)  

Acciones:  

•  Acción 1:  Designar a los enlaces de transparencia de cada una de las 

áreas administrat ivas.  

•  Acción 2:  Capacitar a los enlaces de transparencia y a los encargados 

de área en materia de información fundamental y acceso a la 

información.  

•  Acción 3:  Ident if icar y corregir información faltante o desactual izada.  

•  Acción 4:  Distr ibuir y establecer la información que cada área deberá 

de entregar de manera per iódica a la unidad de Transparencia, así 

como la información que deberán de cargar al SIPOT, facil i tando los 

medios para tal efecto.  

 

Objetivo 2:  Br indar respuestas adecuadas, que garanticen el derecho de 

acceso a la información de los ciudadanos.  

Acciones:  

•  Acción 1:  Capacitar  a los enlaces de transparencia y encargados de 

áreas administrat ivas para brindar respuestas adec uadas.  

•  Acción 2:  General formatos unif icados de respuesta que cumplan con 

los requisitos y formalidades establecidos en la Ley de Transparencia.  



 

•  Acción 3:  Implementar herramientas para facil i tar la estructuración, 

el acceso a la información y la generación  de estadíst icas para brindar 

respuestas más completas y concretas.  

 

 

Objetivo 3:  Establecer mecanismos específ icos que garanticen la protección 

de los datos personales  

Acciones:  

•  Acción 1:  revisar y actualizar los documentos de protección de datos 

personales de la dependencia.  

•  Acción 2:  Implementar protocolos de segur idad en el manejo y 

almacenamiento de datos.  

•  Acción 3:  Desarrol lar un programa de auditoría para veri f icar el  

cumplimiento de las polí t icas de protección de datos.  

•  Acción 4:  Establecer un calendar io de sesiones ordinar ias para el 

Comité de Transparencia.  

 

5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Para la ver if icación de las acciones y cumplimiento de objet ivos, se 

establece un calendario anual div idido en periodos tr imestrales. Cada una 

de las act ividades se clasif ican en 2 formas de cumplimiento, de 

cumplimiento per iódico o con plazo para cumplimi ento. Las acciones 

identif icadas como de cumplimiento periódico se identif ican con el color 

azul,  mientras que las acciones con plazo para cumplimiento se identif ican 

con el color naranja.   

 

 

6. INFORME Y EVALUACIÓN 

Se generará un informe mensual que incl uya:  

•  El número de sol icitudes recibidas, el sentido de las respuestas, el 

medio de entrega de las respuestas, el t iempo de respuesta.  

•  Información acerca de los recursos de transparencia, revis ión y 

protección de datos personales recibidos y resueltos.  

 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ACCIÓN 1 X X X

ACCIÓN 2 X X X X X X X X X X X X

ACCIÓN 3 X X X X X X

ACCIÓN 4 X X X X X X X X X X X X

ACCIÓN 1 X X X X X X X X X X X X

ACCIÓN 2 X X X X X X X X X X X X

ACCIÓN 3 X X X X X X

ACCIÓN 1 X X X X X X X

ACCIÓN 2 X X X X X X

ACCIÓN 3 X X X X X X X X X

ACCIÓN 4 X X X

OBJETIVO 3

CUARTO TRIMESTRETERCER TRIMESTRESEGUNDO TRIMESTREPRIMER TRIMESTRE

OBJETIVO 1

OBJETIVO 2



 
 

Un informe tr imestral en donde se incluya, además de la información 

mensual:  

•  Información acerca de la actualización del portal de transparencia.  

•  Información acerca de la actualización del SIPOT.  

El mes en el que se real ice informe tr imestral no se elaborará el informe 

mensual.  

 

7. NORMATIVIDAD APLICABLE 

•  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado 

de Jalisco y sus Municipios.  

•  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

•  Ley General De Protección De Datos Personales En Posesión De 

Sujetos Obligados 

•  Reglamento Interno de Transparencia del s istema DIF Municipal de 

Tonalá, Jal isco.  

 

8. ORIGEN DEL RECURSO APLICADO AL ÁREA 

La Unidad de Transparencia funciona mediante recurso municipal pues no 

se requieren insumos más al lá de los que se proveen por el Sistema DIF 

Municipal de Tonalá,  Jal isco.  

 

9. RECURSOS APLICADOS  

Recursos Humanos:  La Unidad de transparencia funciona únicamente 

mediante su t itular debido a la carga de trabajo, en cuanto a la integración 

del comité se requiere de una persona que cubra el puesto del Presidente 

del Comité de Transparencia, generalmente quien ocupa el puesto de 

Dirección Administrat iva o Dirección de Administración y Finanzas del 

Sistema DIF Tonalá, un Representante del Órgano Interno de Control,  

preferentemente quien ocupe la posición de  t itular del mismo, y el Secretario 

Técnico del Comité de Transparencia, puesto que ocupa el t i tular de la 

unidad de transparencia.  

Recursos Materiales:  La Unidad de Transparencia únicamente requiere 

para su funcionamiento del equipo de cómputo y mobil iar io de of ic ina, como 

lo es el archivero con chapa de segur idad, asignado al área, además del 

material de of ic ina requerido para el cumplimiento de sus act i vidades, 

carpetas para la integración de los expedientes, impresora y hojas tamaño 

carta y of ic io etc.  


